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Vigencia: 01 de enero de 1995 

Fuente: (SG/OEA) http://www.sice.oas.org/Trade/go3/text3_s.asp#c18sc 

Nota aclaratoria: En principio eran parte de este tratado Colombia, México y Venezuela, pero 
este último país denunció el Tratado el 22 de mayo de 2006, quedando sin efecto entre 
México y Venezuela y Colombia y Venezuela el 19 de noviembre de 2006 

 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos,  

la República de Colombia y la República de Venezuela 
 

CAPITULO XVIII: Propiedad intelectual  

Sección A - Disposiciones generales.  

Artículo 18-01: Principios básicos.  

1. Cada Parte otorgará en su territorio a los nacionales de otra Parte, 
protección y defensa adecuada y efectiva a los derechos de propiedad 
intelectual en las mismas condiciones que a los propios nacionales y 
asegurará que las medidas destinadas a defender esos derechos no se 
conviertan a su vez en obstáculos al comercio legítimo.  

2. Con respecto a la existencia, adquisición, alcance, mantenimiento, uso y 
observancia de los derechos de propiedad intelectual a que se refiere este 
capítulo, toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad que conceda una Parte 
a los titulares de derechos de propiedad intelectual de cualquier otro país, 
se otorgará inmediatamente y sin condiciones a los titulares de derechos de 
propiedad intelectual de las otras Partes.  

3. Cada Parte podrá otorgar en su legislación protección a los derechos de 
propiedad intelectual más amplia que la requerida en este capítulo, siempre 
que tal protección no sea incompatible con el mismo, ni con los 
compromisos adquiridos por las Partes en convenios internacionales.  

4. Ninguna disposición de este capítulo impedirá que cada Parte contemple en 
su legislación, prácticas o condiciones relativas a la concesión de licencias 
que, en casos particulares, puedan constituir un abuso de los derechos de 
propiedad industrial con efecto negativo sobre la competencia en el 
mercado correspondiente. Cada Parte podrá aceptar o mantener, de 
conformidad con otras disposiciones de este Tratado, las medidas 
adecuadas para impedir o controlar esas prácticas o condiciones.  

5. Ninguna Parte podrá conceder licencias para la reproducción o traducción 
de las obras protegidas de conformidad con el artículo 18-03, cuando 
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atenten contra la normal explotación de la obra o causen un perjuicio 
injustificado a los intereses económicos del titular del respectivo derecho.  

6. Las Partes harán todo lo posible para adherirse al Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial (Acta de 1967 y sus subsecuentes 
enmiendas), si aún no son parte del mismo a la fecha de la entrada en vigor 
de este Tratado. 

Sección B - Derecho de autor y derechos conexos.  

Artículo 18-02: Principios básicos.  

1. Con el objeto de otorgar protección y defensa adecuada y eficaz a los 
derechos de autor y derechos conexos, cada Parte aplicará, cuando menos, 
este capítulo y las disposiciones sustantivas de:  

a) Convenio de Berna para la protección de las Obras Literarias y 
Artísticas, Acta de París, 1971;  

c) Convención Internacional para la Protección de los Artistas 
Intérpretes y Ejecutantes, Productores de Fonogramas y Organismos 
de Radiodifusión, Roma, 1961;  

d) Convención Internacional para la Protección de los Productores 
de Fonogramas contra la Reproducción no Autorizada de sus 
Fonogramas, Ginebra, 1971. 

2. Ninguna Parte podrá exigir a los titulares de derechos de autor y derechos 
conexos que cumplan con formalidad o requisito alguno, como condición 
para el goce y ejercicio de sus respectivos derechos. 

Artículo 18-03: Categoría de obras.  

1. Cada Parte protegerá las obras enunciadas por el artículo 2 del Convenio de 
Berna, incluyendo cualquier otra ya conocida o por conocerse, que 
constituya una expresión original dentro del espíritu del Convenio de 
Berna, entre ellas:  

a) los programas de computador (software), en su carácter de obras 
literarias en el sentido que confiere al término el Convenio de Berna; 
y  

b) las compilaciones de hechos o datos, expresadas por cualquier 
forma o procedimiento, conocidos o por conocerse, siempre que por 
la selección o disposición de su contenido, constituyan creaciones de 
carácter intelectual. 



       
     

 3 

2. La protección que brinde cada Parte bajo el párrafo 1, literal b), no se 
extiende a los hechos o datos en sí, ni afecta cualquier derecho de autor 
sobre las obras preexistentes que hagan parte de la compilación. 

Artículo 18-04: Contenido de los derechos de autor.  

1. Además de los derechos de orden moral reconocidos en sus respectivas 
legislaciones, las Partes se comprometen a que una adecuada y efectiva 
protección de los derechos de autor debe contener, entre otros derechos 
patrimoniales, los siguientes:  

a) el derecho de impedir la importación al territorio de la Parte de 
copias de las obras hechas sin autorización del titular;  

b) el derecho de autorizar o prohibir la primera distribución pública 
del original y cada copia de la obra mediante la venta, alquiler o 
cualquier otro medio de distribución al público;  

c) el derecho de autorizar o prohibir la comunicación de la obra al 
público, entendida como todo acto por el cual una pluralidad de 
personas que no excedan del ámbito doméstico puede tener acceso a 
la obra, mediante su difusión por cualquier procedimiento o bajo 
cualquier forma, conocidos o por conocerse, de los signos, las 
palabras, los sonidos o las imágenes; y  

d) el derecho de autorizar o prohibir la reproducción de la obra por 
cualquier procedimiento o bajo cualquier forma, conocidos o por 
conocerse. Cada Parte dispondrá que la introducción en el mercado 
del original o de una copia de la obra, incluidos los programas de 
computador (software), con el consentimiento del titular del 
derecho, no agote el derecho de arrendamiento. 

2. El ejercicio de los derechos a los que se refiere este artículo no constituye 
un obstáculo al comercio legítimo.  

3. Cada Parte dispondrá que para los derechos de autor y derechos conexos:  

a) la persona que detente derechos patrimoniales por cualquier 
título pueda libremente y por separado transferirlos en los términos 
de la legislación de cada Parte para los efectos de explotación y goce 
por el titular; y  

b) cualquier persona que detente derechos patrimoniales en virtud 
de un contrato, incluidos los contratos de empleo cuyo objeto sea la 
creación de cualquier tipo de obra o la realización de fonogramas, 
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tenga la capacidad de ejercitar esos derechos en nombre propio y de 
disfrutar plenamente los beneficios derivados de esos derechos. 

4. Cada Parte circunscribirá las limitaciones o excepciones a los derechos que 
establece este artículo, a casos especiales determinados que no impidan la 
explotación normal de la obra, ni ocasionen un perjuicio injustificado a los 
legítimos intereses del titular del derecho.  

5. Toda cesión, autorización o licencia de uso de los derechos patrimoniales, 
se entenderá limitada a las formas de explotación pactadas en el contrato, a 
menos que las Partes hayan convenido expresamente otra cosa. Cada Parte 
preverá la adopción de medidas necesarias para asegurar la protección de 
los derechos respecto de los modos de explotación no previstos en el 
contrato.  

6. Cuando la titularidad de los derechos patrimoniales sobre una obra literaria 
o artística la ostente una persona jurídica, el plazo de protección no será 
menor de cincuenta años, contados a partir de la primera publicación de la 
obra o, en defecto de ésta, de su divulgación o realización, cuando 
corresponda. 

Artículo 18-05: Derechos de los artistas intérpretes.  

1. Los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes serán reconocidos de 
acuerdo con los tratados internacionales de los cuales cada Parte sea parte 
y de conformidad con su legislación.  

2. El término de protección de los derechos de los artistas intérpretes o 
ejecutantes, no podrá ser menor de cincuenta años, contados a partir de 
aquél en que tuvo lugar la interpretación o ejecución, o de su fijación, si éste 
fuere el caso. 

Artículo 18-06: Fonogramas.  

1. Sin perjuicio de los derechos establecidos en la Convención de Roma, los 
productores de fonogramas tendrán:  

a) el derecho de autorizar o prohibir la reproducción directa e 
indirecta de sus fonogramas;  

b) el derecho de autorizar o prohibir la importación al territorio de 
la Parte, de copias del fonograma hechas sin la autorización del 
productor;  

c) el derecho de autorizar o prohibir la primera distribución pública 
del original y de cada copia del mismo, mediante venta, alquiler o 
cualquier otro medio de distribución al público. Este derecho de 
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distribución no se agota con la introducción al mercado de 
ejemplares legítimos del fonograma; y  

d) el derecho de recibir una remuneración por la utilización del 
fonograma o copias del mismo con fines comerciales, cuando la 
legislación de cada Parte lo establezca. Esta remuneración podrá ser 
compartida con los artistas intérpretes o ejecutantes en los términos 
de la legislación de la respectiva Parte. 

2. Cada Parte circunscribirá las limitaciones o excepciones a los derechos que 
establece este artículo, a casos especiales determinados que no impidan la 
explotación normal del fonograma, ni ocasionen perjuicios injustificados a 
los legítimos intereses del titular del derecho.  

3. El término de protección de los derechos de los productores de fonogramas, 
no podrá ser menor de cincuenta años, contados a partir del final del año en 
que se realizó la primera fijación.  

4. La protección prevista en este artículo dejará intacta y no afectará en modo 
alguno la protección del derecho de autor sobre las obras. Por lo tanto, 
ninguna de las disposiciones previstas en este artículo podrá interpretarse 
en menoscabo de esa protección. 

Artículo 18-07: Derechos de los organismos de radiofusión.  

1. . La emisión a que se refiere la Convención de Roma incluye, entre otras, la 
producción de señales de satélites portadoras de programas con destino a 
un satélite de radiodifusión o telecomunicación; asimismo, comprende la 
difusión al público por una entidad que emita o difunda emisiones de otra, 
recibidas a través de cualquiera de los mencionados satélites.  

2. La retransmisión por una entidad emisora distinta de la de origen puede ser 
por difusión inalámbrica de signos, sonidos, o imágenes, o por hilo, cable, 
fibra óptica u otro procedimiento análogo.  

3. Cada Parte podrá establecer excepciones en su legislación a la protección 
concedida por esta sección en los siguientes casos:  

a) cuando se trate de una utilización para uso privado;  

b) cuando se hayan utilizado breves fragmentos con motivo de 
informaciones sobre sucesos de actualidad;  

c) cuando se trate de una fijación efímera realizada por un 
organismo de radiodifusión por sus propios medios y por sus 
propias emisiones; y  

d) cuando se trate de una utilización con fines exclusivamente 
docentes o de investigación científica. 
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4. El término de protección de los derechos de los organismos de 
radiodifusión, no podrá ser menor a cincuenta años, contados a partir del 
final del año en que se haya realizado la emisión.  

5. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Tratado, cada Parte 
tipificará como delito:  

a) la fabricación, importación, venta, arrendamiento o cualquier acto 
que permita tener un dispositivo o sistema que sea de ayuda 
primordial para descifrar una señal de satélite cifrada portadora de 
programas, sin autorización del distribuidor legítimo de esa señal; o  

b) la retransmisión, fijación, reproducción o divulgación de una 
emisión de un organismo de radiodifusión, a través de cualquier 
medio sonoro o audiovisual, sin la previa y expresa autorización del 
titular de las emisiones, así como la recepción, difusión o 
distribución por cualquier medio, de las emisiones de radiodifusión 
sin la previa y expresa autorización del titular. 

6. En cualquier caso, las conductas señaladas en el párrafo 4, literales a) y b), 
serán causa de responsabilidad civil, conjuntamente o no con la penal, de 
acuerdo con la legislación de cada Parte. 

 

 


